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5~ca ~ ¡~. RESOLUCION MUNICIPAL N° 89/2016
5 j t). i l" CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
~I. :; r.'~~ VISTOS:
< .....~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

~ ct'~ Que, mediante nota el Ejecutivo Municipal de Villazón solicita al Pleno del Concejo Municipal de
'g 3: Villazón, la Solicitud de Ajuste al Programa de OperacionesAnual y Modificación Presupuestaria
g, ainstitucional "Construcción Asfaltado Calle Distrito 1,2,3 y 4 Villazón", en el mismo remite

~o' >' oyecto, Informe Legal y Técnico para la modificación presupuestaria Intrainstitucioual
~1j.~-.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAr - ,

-r-«: 'uCONSTRUCCION ASFALTADO CALLES, DISTRITOS 1,2,3 Y 4 VILLAZON, para que en
función a normativa vigente se pueda aprobar la Modificación Presupuestaria, para que en función a
esta se 'pueda solicitar la autorización de futuros convenios para este proyecto.Y demás
documentación adjunta al presente CITE N° 455/2016.
CONSIDERANDO:
Que, la Constitución Política del Estado PlurinacionaI de Bolivia en su artículo 283 dispone que los
Gobiernos Autónomos Municipales están constituidos por unConcejo Municipal, mismo que goza de
una potestad DELIDERA TIVA, FISCALIZADORA Y LEGISLA TIV A, dentro del ámbito de sus
competencias, disposición que esta ratificada por la Ley Marco de Autonomías y Descentralización "
Andrés Ibáñez de 19 de julio de 2010 años ensu artículo 34, Ley N° 482 de 9 de enero de 2014 Ley
de Gobiernos Autónomos Municipalesen su art. 4 inc. a).
Que, la LeyN° 482 de 9 de enero de 2014 Ley de Gobiernos Autónomos Municipales en su artículo
16 númeral 4) señala como atribución del Concejo Municipal dictar Leyes Municipales,
RESOLUCIONES ,interpretarlas, derogarías, abrogarlas y modificarlas.
Que la Ley 2042 de 21 de diciembre de 1999, Ley de Administración Presupuestaria de aplicación sin
excepción en todas las entidades del sector público.
Que, el Decreto Supremo N° 29881 de 07 de febrero de 2009, señala el procedimiento a seguir y los
requisitos a cumplir para realizar modificaciones presupuestarias.
Que, el Reglamento Generaldel Concejo Municipal de Villazón aprobado en fecha 11 de abril de
2014 años mediante Resolución Municipal N° 38/14, en su artículo 28 numerales 1) y 2) señala como
obligaciones de las concejalas y concejales la de: Cumplir con la Constitución Política del Estado, las
Leyes y la normativa interna vigente, asimismo la de cumplircon las labores que les sean. asignados.
Que se tiene el Informe Legal N° UAL G.M.V. 358/2016, de fecha12deoctubre de 2016.
Que se evidencia el Informe Técnico Administrativo G.AM.NLZ.IMAEIPLAF N° 035/2016, de 12
de octubre de 2016.
Que se tiene el Proyecto remitido por la Secretaria de Obras Públicas (Ing. ANGEL CALDERON
CAMPOS) el mismo que es para un Tratamiento Superficial doble de e= 3cm.
Que se adjunta borrador de CONVENIO INTERINSTITUCIONAL delGOBIERNO AUTONOMO
MUNfCIP Al; DE VILALZÓN con el SEDECA para la ejecución del PROYECTO descrito
precedentemente.
Que, el Concejo Municipal de Villazón en Sesión Ordinaria N°69/16 de fecha 09 de noviembre de
2016 años, aprueba la solicitud de Modificación Presupuestaria Intrainstitucional "CONSTRUCCIÓN
ASfALTADO CALLE DISTRITO 1,2,3 Y 4 VILLAZÓN)
POR TANTO

EL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN EN USO DE SUS ESPECIFICAS
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
PLURINACIONAL DE BOLIVIA, LEY MARCO DE AUTONOMlAS Y
DESCENTRALIZACIÓN, 1.F.Y DE GOB1ERNOSAUTONOMOS MUNICIPALES, D$. 29881
Y DEMÁS NORMATIVA MUNICIPAL INTERNA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

,_ao Vl1laz6.

Concejo~uníc!pa{

DICTA



OO., •• zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBArao A .... llllO M U I_ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Conc~o tMuníc!pa{
VID a...zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL
Artículo Primero.- Determina APROBAR al Ejecutivo Municipal, el Ajuste del Programa de
Operaciones Anual POA- Gestión 2016y Modificación Presupuestaria Intrainstitucional
"CONSTRUCCIÓN ASFALTADO CALLES DISTRITO 1,2, 3y 4", por el monto de 3.911.232,13
Bs (Tres Millones, Novecientos once mil, Doscientos treinta y dos con 131100Bolivianos), bajo el
detalle del siguiente cuadro:

De:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAGobiernoAutónomo Municipal de VillazónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Disminución de Gastos

ModificaciónPresupuestaña Intrilinstitudonal

3.4.5 ~~=deMinffitle-snoM~jlims O

153733889OCmO1537 01 (l1 41 113. 3.45
Productos de Minerales. no Metálicas

V Plásticos

1537 01' 01

-17 . COO2 00 CONST. PAVIMENTO RlGlDO OISTRlTO 2-

• ~COl..OH-..5AHTACRUZ-ORURO
-1537-01 01 4.4.3 41 1H

17 0002 00 CONST.PAVIMENTORlGIOODlSTRITO2·
CAllES COLON - SANTACRUZ-ORURO

4.4.3 41 113 3.4.1.10 C~~ible,. llibric;¡;mtes y
Derivados para 1 I 15373389300000 -20.000,00

2537 'tn. 01 11 0002 '00 ONST.PAVIMENTORIGIOOOlSTRITO2-¡c...usCXllON-SNlfA CIIUl-OIIIJIW
41 113

o ..orum,oo'

1537 01 01 17 0003
00 CONST. PAVIMENTORIGIDODISTRITO3.-

CAllE lAPAZ - 20 MAYO
4.4.3 41 113 3.4.1.10 Combustib6es_lubñcilntes y

Derivados para -20,000,00

,
1537.01 .00. 00 ¡ro..s,..PAVlMENIO RlGlDOVlSTllfTO 3-

CAU.El.APIiZ. - 2D MAYO
17 .0003

1537 01 01 17 0004 00 ¡ro..sr:PAVIMENI01UGtQ01llSll!rrO'4
CAUES PAGADOR-VlllAZmHOPATER

4,4.3 14.5 1.53713894OX)Q()

15373389S00000 -20.465,00

41 113

4.4.3 41 113 2.5.9 SeMdos'Manuafes

-19.53S.OC

153701 01 17 0004 oo~· PAVIMENTCHUGlOODISTIUT04
CAllES PAGADQR-VlllAlON-TOPATER

4.4.3. 44 1lS 2.5.9 ~ ~nwle$

4.4.3 44 115 3.4.1.10~~y
DeriviJdosl)ara -20.000,00

153701 01

17 \1005 '00 CONST. PAVIMENTO RtGIDO ora 15 CAllE

CABRERA y VENEZUELA
15~ 1)].' 1)].

4....3 3.4.5 ProdUctos de Minerales no Metálkos-- 15373389500000

'0

-21;(1.000.00

-15:000;00

1537 01 01 17 (XX)5 00 CONST. PAVIMENTO RtGIOO OTB 15 CAllE

<;AlI!I~Y~~V'

.... ll5

'4:4.3

1531338964XDOO -5.000,004.4.3 41 113 3.4.1.10 ~~U:~;,.LubrlcantesY

1S31l3896OOQOO

15373389700000

-95-305,00

-120.000,00

1537 01 01 17 0006 00 CONST.PAVIMENTORlGIOOAV.
~_aeN lONA flOftM1NAI.·BustS

4.4.3 41 113 3.4.5 :~:=deMineralesnoMetilkos ,O

4.43 20 210 2.5..9SeMdos. Manuales

4.4.3 20 210 3.4.1.10 eon:'bustibles,Lubricantesy
Derivados"para

153733B97OfDXJ -40.000,00 -1.309.746,00

1537 01 01 4.4.3 20 210 15373389700000 -1.149.746,00

-320.000,00

-320.000,00

-320.1lOO,D[

·115.305,00

1537 01 01 17 0020 00 ~AI.._TADOCARRILSURAV. -_,ss

1537 01 01 17 0020 00 CONST.ASfAlTADOCARRILSURAV.
ORaJNVAIA

1537 01 01 97 0000 00 ASlGNACJONPARAPt¡OYECTOS

s.i.o 1537l3904OOOOO -193.072.59

-658.563,69 -658.563,69

-547.617,44

Artículo Segundo.-El Ejecutivo Municipal a través de la Secretaria de Obras Públicas, realizarán
todas- las-correccionesal- PRO-YECTO-para su correcta ejecución enfunción y en estricto
cumplimiento delREGLAMENTO BASICO DE PREINVERSIÓN, para que de esta manera se
garantice la calidady sobre todo en función a la petición de las organizacionesy sociedad en su
-conjuntopara quela CONSTRUCCIÓN DE ASFALTADO EN LOS DISTRITOS 1,2,3y 4 se
ejecute con todos sus módulosy eon la capa de rodadura con -el TRATAMIENTO
SUPERFICIAL TRlPEE DEe=5 em, en todo su emplazamiento.

1.7.0 20 210 6.6.2 ::~n¡.adOSNoPaaadospor O

Artíeulo Tercera- La calidad en la ejecucióny supervisión de la obra CONSTRUCCION DE ASFALTADO ..
EN LOS DISTRITOS 1,2,3 y 4 en la que se pretende invertirelrecurso modificado será deresponsabilidad
exclusiva del Ejecutivo Munícipe] y sus Secretarias.



_.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

..
GeIIIe~..zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAA_ M a.le llla I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde ViD ••'. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ConcejoMunícpa(..
hUi i L 1! LLE ti .!2 . _L Ji 3JS.. __J2 2bauza a d L_! 2 J&. 2 suau &L XLi! !L

Artículo Cuarto.-Se encarga del fiel y estricto cumplimento de la presente Resolución al Ejecutivo
Municipal, Secretaria Administrativa y Financiera y Secretaria de Obras Públicas del Gobierno
Autónomo Municipal de Villazón y demás pertinentes por Ley.
Es dado en Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Villazóna los 9 días del mes de noviembre de
2016.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASEy ARCHÍVESE


